
BOE núm. 98 Viernes 24 abril 1998 13889

municipales de Armañanzas, Bargota, El Busto, Lanzagurria, Sansol, Torres
del Río y Viana; la zona Tierra Estella III por los de Aberin, Ayegui, Cirauqui,
Estella, Igúzquiza, Mañeru, Morentin, Oteiza, Salinas de Oro, Villamayor
de Monjardín y Zúñiga; la zona Tierra Estella IV por los de Allín, Ancín,
Cabredo, Genevilla, Guesálaz, Lezáun, Marañón, Metauten, Mirafuentes,
Murieta, Nazar y Villatuerta; la zona Tierra Estella V por los de Abáigar,
Abárzuza, Etayo, Legaria, Mendaza, Oco, Olejua, Piedramillera, Sorlada
y Yerri, y la zona Tierra Estella II por el resto de la comarca.

La comarca Navarra Media se ha dividido en cuatro zonas denominadas
Navarra Media I, Navarra Media II, Navarra Media III y Navarra Media IV.
La zona Navarra Media I está constituida por los términos municipales
de Olite y Pitillas; la zona Navarra Media II por los de Artajona, Beire,
Berbinzana, Cáseda, Gallipienzo, Javier, Larraga, Petilla de Aragón, San-
güesa, San Martín de Unx, Tafalla y Ujué; la zona Navarra Media IV por
los de Barásoain, Garínoain, Olóriz y Unzué, y la zona Navarra Media III
por el resto de la comarca.

La comarca Ribera Alta-Aragón se ha dividido en cuatro zonas deno-
minadas Ribera Alta-Aragón I, Ribera Alta-Aragón II, Ribera Alta-Aragón III
y Ribera Alta-Aragón IV. La zona Ribera Alta-Aragón IV está constituida
por los términos municipales de Lerín y Miranda de Arga; la zona Ribera
Alta-Aragón III por los de Falces y Sesma; La zona Ribera Alta-Aragón II
por los de Caparroso, Carcastillo, Marcilla, Mélida, Murillo el Cuende, Muri-
llo el Fruto, Peralta y Santacara, y la zona Ribera Alta-Aragón I por el
resto de la comarca.

La comarca Ribera Baja se ha dividido en dos zonas denominadas
Ribera Baja I y Ribera Baja II. La zona Ribera Baja II está constituida
por el término municipal de Valtierra y la zona Ribera Baja I por el resto
de la comarca.

PAÍS VASCO

Álava

Se segrega de la comarca Estribaciones Gorbea el término municipal
de Cigoitia, que se integra en la comarca Llanada Alavesa.

Se segrega de la comarca Rioja Alavesa el término municipal de Cripán,
que se integra en la comarca Llanada Alavesa.

La comarca Rioja Alavesa se ha dividido en dos zonas denominadas
Rioja Alavesa I y Rioja Alavesa II. La zona Rioja Alavesa II está constituida
por los términos municipales de Elvillar, Lanciego, Yécora y las Juntas
Administrativas de Barriobusto y Labraza, y la zona Rioja Alavesa I por
el resto de la comarca.

LA RIOJA

La Rioja

La comarca Rioja Alta se ha dividido en tres zonas denominadas Rioja
Alta I, Rioja Alta II y Rioja Alta III. La zona Rioja Alta III está constituida
por los términos municipales de Cellorigo, Corporales, Foncea, Fonzaleche,
Galbárruli, Grañón, Herramélluri, Leiva, Ochánduri, San Millán de Yécora,
Tormantos, Treviana y Villarta-Quintana, la zona Rioja Alta II por los de
Alesanco, Badarán, Bañares, Berceo, Baños de Rioja, Canillas de Río Tuer-
to, Cañas, Casalarreina, Castañares de Rioja, Cidamón, Cihuri, Cirueña,
Cordovín, Cuzcurrita de Río Tirón, Estollo, Hervías, Manzanares de Rioja,
Sajazarra, San Millán de la Cogolla, San Torcuato, Santo Domingo de la
Calzada, Santurde de Rioja, Santurdejo, Tirgo, Torrecilla sobre Alesanco,
Villalobar de Rioja, Villar de Torre, Villarejo, Villaverde de Rioja y Zarratón,
y la zona Rioja Alta I por el resto de la comarca.

El término municipal de Grávalos se segrega de la comarca Rioja Baja
y queda incluido en la comarca Sierra Rioja Baja.

Excepciones en la regionalización productiva del regadío

ANDALUCÍA

Córdoba

Se segregan de la comarca Sierra los términos municipales de Adamuz,
Hornachuelos y Montoro, que quedan integrados en la comarca Campiña
Baja.

Sevilla

Se segregan de la comarca Sierra Norte los términos municipales de
Aznalcóllar, Gerena y Guillena, que quedan integrados en la comarca el
Aljarafe.

Se segregan de la comarca Sierra Sur los términos municipales de
Morón de la Frontera, Puebla de Cazalla y Montellano, que quedan inte-
grados en la comarca Campiña.

Jaén

Se segregan de la comarca Sierra Morena los términos municipales
de Andújar, Marmolejo y Villanueva de la Reina, que quedan integrados
en la comarca Campiña del Norte.

ARAGÓN

Zaragoza

La comarca Borja se ha dividido en dos zonas denominadas Borja 1
y Borja 2. La zona Borja 2 está constituida por los términos municipales
de Agón, Bisimbre, Fréscano, Gallur, Mallén y Novillas, y la zona Borja 1
por el resto de la comarca.

CASTILLA Y LEÓN

Segovia

Se segregan de la comarca de Segovia, los términos municipales de
Los Huertos, Encinillas, Hontanares de Eresma y Valseca, que quedan
integrados en la comarca de Cuéllar.

EXTREMADURA

Cáceres

Se segregan de la comarca Trujillo los términos municipales de Almo-
harín, Miajadas y Escurial, que quedan integrados en la comarca Don
Benito de Badajoz.

Se segregan de la comarca Logrosán los términos municipales de Alco-
llarín, Campo Lugar y Madrigalejo, que quedan integrados en la comarca
Don Benito de Badajoz.

Badajoz

Se segrega de la comarca Puebla de Alcocer el término municipal de
Navalvillar de Pela, que queda integrado en la comarca Don Benito.

9791 ORDEN de 17 de abril de 1998 por la que se homologa
el contrato-tipo de compraventa de limones con destino
a su transformación en zumo.

De conformidad con la propuesta elevada por la Dirección General
de Política Alimentaria, relativa a la solicitud de homologación de un con-
trato-tipo de compraventa de limones con destino a su transformación
en zumo, formulada por la Asociación Española de la Industria de Zumos
y Concentrados de Frutos Cítricos y sus Productos Derivados (AIZCE),
por las Organizaciones Profesionales Agrarias ASAJA, COAG, UPA y por
la Confederación de Cooperativas Agrarias de España, todas ellas inte-
gradas en la Comisión de Seguimiento de Transformados de Limón
(CITLIMÓN), acogiéndose a la Ley 19/1982, de 26 de mayo, y habiéndose
cumplido los requisitos previstos en el Real Decreto 2556/1985, de 27
de diciembre, modificado por el Real Decreto 1468/1990, de 16 de noviem-
bre, así como los de la Orden de 9 de enero de 1986, modificada por
la Orden de 20 de diciembre de 1990, y a fin de que los solicitantes puedan
disponer de un documento acreditativo de la contratación de materia prima
ante el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, dispongo:

Artículo 1.

Se homologa según el régimen establecido por el Real Decreto
2556/1985, de 27 de diciembre, modificado por el Real Decreto 1468/1990,
de 16 de noviembre, el contrato-tipo de compraventa de limones con destino
a su transformación en zumo, cuyo texto figura en el anexo de esta dis-
posición.

Artículo 2.

El período de vigencia de la homologación del presente contrato-tipo
será el de un año a partir de la entrada en vigor de la presente Orden.
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Disposición final.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de abril de 1998.

DE PALACIO DEL VALLE-LERSUNDI

Ilmo. Sr. Secretario general de Agricultura y Alimentación e Ilma. Sra.
Directora general de Política Alimentaria e Industrias Agrarias y Ali-
mentarias.

ANEXO

Contrato-tipo

Contrato de compraventa de limones con destino a su transformación
en zumo

Contrato número . . . . . . . . . . . . . . . .

En . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., a . . . . de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de 199 . . . .

De una parte, y como vendedor la organización de productores nú-
mero . . . . . . . . . . . . . ., con código de identificación fiscal número . . . . . . . . . . . . . .,
y con domicilio social en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
calle . . . . . . . . . . . . . . . . . ., número . . . . . . . . . . . . . . . . . ., provincia . . . . . . . . . . . . . . . . . .
representada en este acto por don . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
como . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . de la misma y con capacidad necesaria para la
formalización del presente contrato.

Y de otra parte, como comprador, la industria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
con código de identificación fiscal número . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
con domicilio social en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., calle . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .,
número . . . . . . . . . . . . ., provincia . . . . . . . . . . . . ., representada en este acto por
don . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., como . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
de la misma y con capacidad necesaria para la formalización del presente
contrato.

Reconociéndose ambas partes con capacidad para contratar, y decla-
rando expresamente que adoptan el modelo de contrato-tipo homologado
por Orden de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., conciertan
el siguiente contrato de compraventa de cosecha futura de limones con
destino a zumo, con las siguientes

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto del contrato.—El vendedor se compromete a entregar
y el comprador a aceptar y transformar en las condiciones que se establecen
en el presente contrato . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . kilogramos de limones.

El total contratado se desglosa según su procedencia en:

. . . . . . . . Kg. procedentes de socios de la OP y

. . . . . . . . Kg. procedentes de agricultores individuales, en lo sucesivo
denominados no socios.

Quedando las cantidades contratadas detalladas en la relación adjunta
(Apéndice 1).

Segunda. Especificaciones de calidad.—Los limones entregados a la
industria deberán responder a las características: Frutos enteros, sanos,
exentos de daños y/o alteraciones externas visibles. Igualmente, estarán
exentos de ataques de podredumbre. El rendimiento de zumo deberá ser
al menos igual al 20 por 100 y tener un extracto seco soluble (grado Brix)
igual o superior a siete.

Tercera. Calendario de entregas (incluye socios y no socios):

Intervalo

Desde Hasta
Variedad Kilos

Precio
—

Pesetas/kilogramo

Los calendarios de entregas desglosados por kilogramos procedentes
de socios y no socios quedan recogidos en el apéndice 1.

Para los contratos plurianuales el calendario por campañas queda reco-
gido en el apéndice 2.

Ambas partes se obligan a confirmar con quince días de antelación
la fecha de entrega aproximada que figura en el cuadro anterior, a fin
de que el comprador prepare el envío de camiones para la retirada de
mercancías.

Cuarta. Fijación de precios. Precios a percibir.—Se conviene como
precio a pagar por el limón que reúna las características estipuladas, el
de . . . . . . . . pesetas/kilogramo, más el . . . . por 100 de IVA.

Quinta. Forma de pago.—El comprador efectuará el pago de la factura
del siguiente modo: La fruta entregada durante el mes natural será fac-
turada con fecha del último día de dicho mes. El pago se realizará en
los sesenta días posteriores a la fecha de factura.

El pago de la materia prima al productor por parte del transformador
sólo podrá efectuarse por transferencia bancaria o postal a:

Entidad bancaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cuenta corriente número . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., cuya titularidad
corresponde al vendedor.

Sexta. Recepción e imputabilidad de costes.—La mercancía que ampa-
ra este contrato podrá ser recepcionada por el comprador (1):

En la factoría que el comprador tiene en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
siendo por cuenta del comprador los gastos del transporte.

En las instalaciones de la organización de productores . . . . . . . . . . . . .

El control de calidad y peso del limón objeto del presente contrato
se efectuará a pie de fábrica.

Séptima. Indemnizaciones.—El incumplimiento de este contrato a
efectos de entrega y recepción del limón dará lugar a una indemnización
que se fija en la forma siguiente:

Si el incumplimiento es imputable al vendedor, consistirá en una indem-
nización al comprador del 50 por 100 del valor estipulado para la mercancía
que haya dejado de entregar hasta completar la cantidad contratada.

Si el incumplimiento fuese imputable al comprador que se negase a
la recepción del limón en las cantidades y calidades contratadas, además
de quedar el limón a la libre disposición del vendedor, tendrá el comprador
la obligación de indemnizar al vendedor en un 50 por 100 del valor esti-
pulado para las cantidades que no hubiese querido recibir.

Cuando el incumplimiento se derive de negligencia o morosidad de
cualquiera de las partes, se podrá tener en cuenta la valoración de la
Comisión de seguimiento a que se refiere la estipulación novena que esti-
mará la proporcionalidad entre el grado de incumplimiento y la indem-
nización correspondiente, que en ningún caso sobrepasará la establecida
en los párrafos anteriores.

Se entiende que para que exista indemnización no deberá presentarse
un caso justificado de ruptura de contrato.

No se consideran causas de incumplimiento de contrato las de fuerza
mayor demostrada, derivadas de huelgas, siniestros, situaciones catastró-
ficas producidas por adversidades climatológicas o enfermedades y plagas
no controlables por cualquiera de las partes contratantes.

Si se produjera alguna de estas causas, ambas partes convienen en
comunicarlas dentro de los siete días siguientes a haberse producido.

Octava. Arbitraje.—Cualquier diferencia que pudiera surgir entre las
partes en relación con la interpretación o ejecución del presente contrato
y que no pudieran resolver de común acuerdo, o por la Comisión de segui-
miento a que se hace referencia en la estipulación novena, deberá someterse
al arbitraje regulado en la Ley 36/1988, de 5 de diciembre, con la espe-
cialidad prevista en la Ley 19/1982, de 26 de mayo, sobre contratación
de productos agrarios, consistente en que el árbitro o árbitros serán nom-
brados por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
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Novena. Comisión de seguimiento. Funciones y financiación.—El
control, seguimiento y vigilancia del cumplimiento del presente contrato
se realizará por la Comisión de seguimiento de transformados a base de
limón «Citlimón», formada paritariamente, que cubrirá sus gastos de fun-
cionamiento mediante aportaciones partitarias de los sectores productor
e industrial a razón de . . . . . . . . . . . . pesetas/Kg. de limón contratado, según
acuerdo adoptado por dicha Comisión.

De conformidad con cuanto antecede, y para que conste a los fines
procedentes, se firman los preceptivos ejemplares y a un solo efecto en
el lugar y fecha expresado en el encabezamiento.

EL COMPRADOR, EL VENDEDOR,

(1) Marcar con una cruz lo que proceda.

APÉNDICE 1

Anexo al contrato número ............... de compraventa de limones con destino a zumo. Campaña 1998-1999

Relación de agricultores

Las cantidades contratadas con destino a industria correspondientes tanto a socios como a no socios, reflejadas en la estipulación primera del
presente contrato y establecidas en un total de ........................... kilogramos de limones proceden de los agricultores que a continuación se relacionan:

Nombre
o razón social DNI/CIF Provincia Superficie

Hectáreas
Contratado primer

período
Contratado segundo

período
Contratado tercer

período
Contratado cuarto

período Total contratado

Total contratado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

EL COMPRADOR, EL VENDEDOR,

APÉNDICE 2

Anexo al contrato número ..... de compraventa de limones con destino

a zumo

Calendario de entregas plurianual

Campaña ............ / ............

Precios
—

Pesetas/kilogramo
Períodos de entrega Kilogramos

Junio-julio-agosto

Septiembre-octubre-noviembre

Diciembre-enero-febrero

Marzo-abril-mayo

Total kilogramos campaña

Campaña ............ / ............

Precios
—

Pesetas/kilogramo
Períodos de entrega Kilogramos

Junio-julio-agosto

Septiembre-octubre-noviembre

Precios
—

Pesetas/kilogramo
Períodos de entrega Kilogramos

Diciembre-enero-febrero

Marzo-abril-mayo

Total kilogramos campaña

Campaña ............/ ............

Precios
—

Pesetas/kilogramo
Períodos de entrega Kilogramos

Junio-julio-agosto

Septiembre-octubre-noviembre

Diciembre-enero-febrero

Marzo-abril-mayo

Total kilogramos campaña
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MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

9792 RESOLUCIÓN de 1 de abril de 1998, de la Subsecretaría,
por la que se acuerda la remisión del expediente admi-
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-adminis-
trativo número 4/1.029/1997 y se emplaza a los interesados
en el mismo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Nacional (Sección Cuarta),

Esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo en el encabezamien-
to citado interpuesto por el Ayuntamiento de Mora la Nova contra la Reso-
lución del Ministerio de la Presidencia de fecha 31 de julio de 1997, sobre
cuotas y recargos de la licencia fiscal de actividades comerciales o indus-
triales por razón de la actividad de la central nuclear de Ascó.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la vigente
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se emplaza
a todas aquellas personas físicas y jurídicas a cuyo favor hubieren derivado
o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento de la misma, para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días
siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente reso-
lución.

Madrid, 1 de abril de 1998.—El Subsecretario, Juan Junquera González.

9793 RESOLUCIÓN de 3 de abril de 1998, de la Subsecretaría,
por la que se acuerda la remisión del expediente admi-
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-adminis-
trativo número 1.218/1997 y se emplaza a los interesados
en el mismo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña (Sección Pri-
mera),

Esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo en el encabezamien-
to citado interpuesto por don Antonio Espinosa Cano contra la Resolución
del Ministerio de la Presidencia de fecha 13 de junio de 1997.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la vigente
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se emplaza
a todas aquellas personas físicas y jurídicas a cuyo favor hubieren derivado
o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento de la misma, para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala, en el plazo de nueve días
siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente reso-
lución.

Madrid, 3 de abril de 1998.—El Subsecretario, Juan Junquera González.

9794 RESOLUCIÓN de 3 de abril de 1998, de la Subsecretaría,
por la que se acuerda la remisión del expediente admi-
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-adminis-
trativo número 1.223/1997 y se emplaza a los interesados
en el mismo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña (Sección Pri-
mera),

Esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo en el encabezamien-
to citado interpuesto por don Félix Tapia Seco, contra la Resolución del
Ministerio de la Presidencia de fecha 13 de junio de 1997.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 64.1 de la vigente
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se emplaza
a todas aquellas personas físicas y jurídicas a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos de la resolución impugnada y a quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento de la misma, para que comparezcan

y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días
siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente reso-
lución.

Madrid, 3 de abril de 1998.—El Subsecretario, Juan Junquera González.

9795 ORDEN de 2 de abril de 1998 por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada por la Sección Quinta
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo, en el recurso de apelación número 647/1992 inter-
puesto por don José Luis Domínguez Hernández.

En el recurso de apelación número 647/1992 interpuesto por la repre-
sentación legal de don José Luis Domínguez Hernández, contra la sentencia
dictada el 2 de marzo de 1991, por la Sección Primera de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el recurso sobre
impugnación de la adjudicación de RTVE para la instalación de nuevos
centros emisores, se ha dictado por la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Supremo (Sección Quinta), con fecha 6 de octubre
de 1997, sentencia cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de ape-
lación interpuesto por el letrado don José María Maldonado Trinchant,
actuando en nombre y representación de don José Luis Domínguez Her-
nández, contra la sentencia de 2 de marzo de 1991 de la Sección Primera
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
dictada en el recurso contencioso-administrativo número 17.266/1986 y
sin hacer expresa imposición de las costas causadas».

En su virtud, este Ministerio, conforme a lo prevenido en la Ley regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios términos
la referida sentencia.

Madrid, 2 de abril de 1998.—P. D. (Orden de 1 de octubre de 1993),
el Subsecretario, Juan Junquera González.

Ilmos. Sres. Director general de RTVE y Subsecretario del Departamento.

9796 RESOLUCIÓN de 2 de abril de 1998, de la Subsecretaría,
por la que se dispone el cumplimiento de la sentencia dic-
tada por la Sección Sexta de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
en el recurso contencioso-administrativo 1.859/1995 inter-
puesto por doña Pilar de Prada Bengoa.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.859/1995 interpues-
to por doña Pilar de Prada Bengoa, contra la Resolución de la Subsecretaría
del Ministerio de la Presidencia de fecha 24 de julio de 1995 por la que
se le denegó su reclamación de diferencias retributivas básicas, se ha dic-
tado por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid (Sección Sexta), con fecha 22 de noviembre de 1997,
sentencia cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

«Fallamos: Desestimando el presente recurso contencioso-administra-
tivo por doña María del Pilar de Prada Bengoa contra la Resolución de
la Subsecretaría del Ministerio de la Presidencia de fecha 24 de julio de
1995 por la que se le denegó su reclamación de diferencias retributivas
básicas, apoyándose en el argumento de que tenía derecho a percibir el
sueldo base por el Cuerpo al que pertenece; resolución que se confirma
en su integridad por ser en todo conforme con el ordenamiento jurídico.
No se hace expresa declaración en costas de este recurso.»

En su virtud, esta Subsecretaría, conforme a lo prevenido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciem-
bre de 1956, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios términos
la referida sentencia.

Madrid, 2 de abril de 1998.—El Subsecretario, Juan Junquera González.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.


